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VERBAL SUMARIO. 
INDETERMINADA. 

0 DISOLUCIÓN DEL VIN 
HATRIMONAL 

ado sore SON DA. AUBEN EDUAR 
Da 

O DECIMO SEGUNDO DE 
DE PICHINCMA 
de marzo de 1997 Las 

ENCIA ETOS, Por cumphdo con lo 
O PRIMERO DER 90 providencia anterior 
18 de marzo de) Lonocimiento de la presente 
ISTOS En ho p 

a presentada pa 
sheta Buitrón CÁ 
es clara y reúna 
s de forma p 
10 que se la sd 
3 verbal soma 

Indeterminada 

*11o del Art. 10 

  

     

    

dá maño Entréguese copia 
y presento auto de im 

lr senarad LIDA RENNE 
DE MARTÍNEZ Atento el jura 

jmarfleatado por el Actor ac 
ded de determinar la 

Kld y residencia de la de- 
de conformidad con lo 

0 mel ARI 86 del Código 
dimiento Cl Citese a la 

de LIDA ENEE PEREZ 
EZ, por medio de la prensa 
6 dos danos de mayor cir 
ds Quo y de Ambato lugar 

¡00 Salebró es Marimoma me 

Acho dias laborables entre 
blicacón AGrequese al pro 

Eb froumentación acjunta Té. 
mn cuema la casa jueial 
teñalaca el actor para 
caco! NOTIFÍQUESE 

ALFREDO GAIJALVA MU 

la actora afirma 
1e le ha sido 
OBradoro 0 ral 
ómese en en A a 
Jue la 
>asu opaca smunco a Ud para tos 4 
ota Pozo NOTIFI , prewmméncole 1 la able 

¡que tene de soralar casillero 
para notíicacione: 

P. FERNANDO NARANJO 

PARIO. 
reto 

pongo en sy 

DO SEXTO DE LO CivIL DE 

D JUDICIAL 
BON JUDICIAL A LA SEÑO- 

DYS MELIDA MARGOTH 
DS VTERI DENTRO DEL Jun 

E [Dt DIVORCIO NRO 330 97- 
a POR GERMANICO 

NA EI CARVAJAL CON EL EX 
IN JUDICIAL A NO DELA DEMAPIDA Y PRO 
EZ MARTINEZ Y BÁCIA CUYO TENOR ES EL 
TO DE LA DI 
DIVORCIO No Y 
DE INICIO 12 de 

DA GERMANICO LOPEZ 

DAD GLADYS MELIDA 

OTM ARCOS VITERE 

VERBAL SUMARIO 
INDETERMINADA 

NAO 390-97- CEG 
DECIA 
DO SEXTO DE LO CIVIL DE 

A Quito abril $4 do 
Las 14055 VISTOS En virtud 

R alzado, mvoco conos: 
6 la presente causa por 

Y ALEJANDRO 

IDADO LIDA HEN 
ARTINEZ 

  

    
     

   

    
    

    

    

   

     

    

    

  

    

   

   

    

   

   

3 de la Ley $ 
sé María Esf 

:uña Quinató 

¡As Pérez, ON hbtar con el contenido de la 
Ln) Espinoza prondencia y mediante 

. A publicarse en uno de los 
0 de Admí Se mayor circulación de 

anda y del lugar de reto 
del matmmono esto de con 
6 elo prescrito en los Ars 
1890 de Procediminnto Cra 
6 Código Civ y en base sl 

b rendido por el ACTOr -es 
ld dssconocmento actual ra 

a domeno de la demanda 
DYS MELIDA MARGOTH 

BOS VITERI_ Téngase en cuen 

  

VERONICA PATRICIA 
GUZMAN para cuyo efecto 

con uno de los señores 
Hacales de lo Penal de P 

de y con el señor Presidente 
[bunal de Menores de este 

émo on baso ala msinua 
¡nor adutta ME- 

'SERMANIA LOPEZ ARCOS 
miproceso los documen- 

qn e acompañan y téngase 
¡casero judicial! señala: 

Postenioros nOtificACIONES. 
Y NOTIFIQUESE Dra 

Bukrez, Jueza 
sómunco a usted, para los 

Iepales prewméndole de la 
que tene de señalar cas! 

Mica para postenores nont 
9 de teuardo con ta ley 

AS 

JON DE 

3 CIA. LTDA, 
otario Décimd] 

aprobada pofi 

solución No, Emncamos FLORES 

co e DIVORCIO NAO 330 

1D DOMICILIOA 
. 0 

Quito CON JUDICIAL A ROSARIO 
j| DA CANDO TIPAN 

Quito E: DIVORCIO No 552 97 LA 
Quito Re LUIS GONZALO QUISHPE 

Quito DADA ROSARIO ESME 
" JA CANDO TIPAN 

Quito VERBAL SUMARIO. 
il Ar. 109 numeral 11 Inc 

Quito Código Cl 
Quito INDETERMINADA 

ción de traba: DO VIGESIMO DE LO CIVH. 
o HA Ourto, 21 de Abri 

we - Las 09900 VISTOS en 
de 10rtso correspondiente 
sonocimiento de la presente 
En lo pancipal la demanda 

miecede os clara compiela y 
lbs requisrios de ley Es proce 

Mrámto Verna! sumano que 
olcts Ciiese a la demandada 

ROSARIO ESMERALDA 

O) TIPAN, por la prensa en 
ls sanos de mayor circuta 
A sta ciudad de Quilo en 

que hace el ac- 
mao el docto de la 

se alos autos 
¿tumentos que 30 adjunta y 

en cuenta el casero jud- 
hilado por al compareciente 

QUESE Or Germán Gon 

del Pozo, Juez Vigésimo Cral 

extos, planos, 

cha. 

aciones de S/ 

y del Gerente ¿] 
de 

la comureco a Ud para los fi 
- de ley previendo de la obhga 

se señaíar casuícro juciezal pa    

hora Judicial 

hay un seño 
po/t46 

DELE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PIOHINCMA 
xracto 

CITACIÓN JUDICIAL A LIVA MA- 
Ría GLADYS GOMEZ 
Justo Nro 585-97 AG-Oworcio 
Actor Mano Cnstóbal Toapanta 
Demandada Liva Maria Gladys Go- 
mez 
Trámeo Verbal sumaro 
OBJETO De conformidad con lo dis 
puesto en el articulo 107 causal 
Ytva del Código Cm! vigente de- 

CASILLERO Nro 1825 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA Quito, 5 

de mayo de 1997 tas 09h20 VIS 
TOS Avoco conocimiento de la pra 
sente causa en vitud gel sorteo de 
ley En lo prnopal la demanda que 
antecede es clara pracsa compie'a 
y feune los demás requisitos de ley 

por do que deciarandose pmerdenta 
$0 la acepta a trámno en «cio Ver 
bal samaro En mérto des ramon 
10 rendido por etacto y “e untar 
-rudad con lo rispuesro an q art culo 
86 1m Código de Drocecimenta Ca 
vel ¿vese ala demandada L wa Ma 
na Gladys Gomez por la prensa y 
en uno de los danos de mayor 6 
culación de las Ciudades de Qu*c y 
Laracunga Agréguense al procrso 
los documentos adjuntos “ómoso 
nota de la cuanía y costero Judoial 
señalado para el efecto Ctese y No 

ufiguese MOr Mano Ortiz Estrella 

Juez (sigue la notificación) - Lo que 
evo a conocimiento para los “nes 
de ley Adwirtiéndole de la cbhgación 
que tiene de señalar casilero juch- 
cial para sus notificaciones Cart 
co 
Sra Juana Cevallos G 
SECRETARIA 
hay un seño 
pR/140 

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
EX"RACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A NELIDA 11 
GIA TELLO DENTRO DEL JUICIO 
DE DIVORCIO SCGUIDO FOR 
JORGE EDUARDO FIGUEMOA 
CON EL EXTRACTO DE LA DE 
MANDA Y PROVIDENCIA CUYO 
TENOR ES EL SIGUIENTE 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
ACTOR JORGE EDUARDO Fl. 
GUEROA 
DEMANDADO NELIA LIGIA TELLO 
JUICIO NRO 24-97 CEG 
CUANTÍA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA Quita marzo 7 de 
1997 Las 11558 VISTOS Por 
cuanto el ACtor ha dado cumpli- 
miento a lo ordenado en providencia 
inicial se proceds a calificar la de- 
manda como clara precisa y reuna 
los demás requisitos de ley En con- 
secuencia aceptándola al trámite 
verbal sumario propuesto y por 
cuanto el actor ha rendido su jura- 
mento respecto del desconocimiento. 
actual residencia o paradero de la 
demandada NELIDA LIGIA TELLO 
Ciesela por la Prensa en uno de lOs 
Periódicos de mayor e reutación da 
e ta locabdad con el contenmio e 
la usma y esta providencia y me 
diante extracto de conformidad con 
lo prescmo en el An 85 der Código 
de Prioced ento Cum Agréguese 
al proceso los documentos qe se 
acompañan *éngase en cuenta el 
casilero judicial señalado CITESÉ 
Y NOTIFIQUESE Lo corregido vale 
Lo que comunico a usted para los 
tvámies legales consiguientes pre- 
viméndole de la obligación que tiene 
de señalar casdiero jud cial para 
postanores notificaciones de cantor 
ridad con la ley CERTIFICO 
SR JUAN CARLOS FLORES 
SECRETARIO 
hay un seño 
po/e0s3 

R DELE 
JUZGADO DECIMO DE LO CH 
DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A WILSON 
DAVID ANGAMARCA OLALLA 
JUICIO DE DIVORCIO Nro 688-97 

  

FS 
ACTOR MERCEDES ANGELA 
BORJA NUÑEZ 
DEMANDADO WILSON DAVID 
ANGAMARCA OLALLA 
FUNDAMENTO LEGAL ARI 109 
numeral 3ra DEL CODIGU CIVIL 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
ABOGADO DEFENSOR JAIME 
TORRES TORRES 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quiro 14 de Mayo 
de 1997 Las 8h05 VISTOS Una 
vez que se ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en providencias anteno» 
res la demanda que antecedo es 
clara y reune los requisitos de ley 
en consecuencia dése a la TSmA el 
trámite verbal sumano De acuerdo 
al juramento rendido por la arcio- 
ante y de contormdad con el An 

de Procedimiento Ca 
vi citese al demandado señor Wil 
son Dawd Angamarca Olalla por 
medio de la prensa en unn de los 
diarios de mayor Circulación de esta 
ciudad de Quito as: como en el lu 
gar del matrimonio Agréguese el 
Sncumento presentado Tómese no. 
la del domicilio juéicial y detenso 
designado y autonzado GITESE Y 
NOTIFIQUESE NDr Juan Toscano 
Garzón Juez 
Lo que comunico para los fines de 
ley debiendo sañatar goma jur 
cia! para reciba futuras notticacio: 
nes de contormidad con lo que esta 
bloce la ley 
BRAULIO LENIN PEREZ P 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
ay un seño 
pora 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCI 
CITACIÓN UDICIAL AL SR CE 
SAR ANIBAL MONTALVO SALA 
2) 

MARIO) 
ACTOR FLOR PIEDAD LAICA H! 

DEMANDADO CESAR ANIBAL 
MONTALVO SALAZAH 
CUANTIA INDETERMINADA 
TRAMITE VERBAL SUMARIO (01 
VORCIO) 
CAUSA 414 97-3 Báez 
PROVIDENCIA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito ABnI 15 de 
1.997 las 10n30. VISTOS Avoco 
conociiento de la presente causa 
en virtud del sorteo renizado por la 
ohe:ma respecuva En to pancipal la 
demanda antenor es clara precisa 
y reune los demás requasrso de ley 
En consecuencia se admite al trám: 
to verbal sumano, dspor 
tar al demandado CESAR ANIBAL 
MONTALVO SALAZAR por medio 
de la prensa y de conformidad con 
lo establecido en el afit_86 del C6 
digo de Procedimiento Civ! en uno 
de los periódicas de mayor cucula 
ción a Nivala Nacional y que se ed 
tan en esta cudad de Ouro deben: 
30 mediar entre una y otra pubbca 
ción al menos ocho dias hábiles 
Agréguese la documentación acom 
parada “óngase en cuenta la ns 
24ar ón de curador ad lion para 
senor Jonsamman Merandra Montar 
ve Laca 
Cuantese ron 'ns sis Agente E scal 
Cuano de lo Penal y Presuiente del 
Tnbunal de Menores de Prorincha 
Tómese en cuenta el cas llero wd: 
.1al señalado Notwinuese ') Dr 
Femardo Rodriguez Boada Juez 
0 que COMuUNICO a usted para tus Ñ 
nes de ley prewniéndole de la abi 
garión que “ene de señalar casero 
judicial para sus Juturas notíscacio 
nes Certtico 
DR JORGE PALACIOS H 
SECRETARIO 
hay un sotto 

    

R DELE 
EXTRACTO JUDICIAL 
CLASE DE JUICIO DIVORCIO No 
6599-97 J-A- 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CAUSAL Art 109 causal inciso se 

CUANTIA INDETERMINADA 
ACTORA RUTH ALICIA VACA CAL 
ZA 
DEMANDADO WALTER GUILI ER 
MO SODRIGUEZ PINCHA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quilo 8 de mayo 
de 1997 las 16500 VISTOS en ww 
10 del sorteo correspondiente avo- 
co conocimiento de la presente cau 
sa En lo pnncipal la demanda que 
antecede es clara precisa y roune 
los demás roquiartos de toy En con- 
secuencia se acopta el trámite en 
JNO0 verbal aumano para lo cual 

traslado al demandado Wal- 
ter Guillermo Rodriguez Pincha de 
conformidad con lo dispuesto en el 
An 86 del Código de Procedimiento 
Cil atento al Juramento rendido 
la actora Atento al nombramiento 
de curador ad-Item cuéntese con la 
opinión de uno de los sañores 
Agentes Fiscales de lo Penal y Pre- 
sidente del Tribunal de Menores de 
Pichancha Téngase en cuenta el 
domicibo judicial señatado por la 
parte actors Not fiquese Dr Ger 
mán González del Pozo (ez) 
Lo que COmumco a usted para las l 
nes legales consiguientes Prov 
mendole de la obigación que nene 
40 señalar domiciko judicial dentro 
gel penmetro legal para postenoras 
notifcac anos 
todo Juan Sulvador Vásquez 
SECRETARIO 
hay un seño 

pp/1046 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO VERBAL SUMARIO DIVOR 
CIO No 427 9? BC 
ACTOR JAIME NORBERTO CAM 
PANA MONTENEGRO 
DEMANDADO AIDA AMADA CHI 
CAIZA FUENTES 
CUANTIA INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL AR! 109 in- 
080 11 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGES:MO DE LO CivIL 
DE PICHINCHA Quito 4 de Abal de 
1997 Las 9h 15 VISTOS En virtud 
del sortoo correspondiente avoco 
conocimento de la presente causa 
En lo poncipal la demanda que ante 
cedo es ciara y reune os reguistos 
de ley En consecuoncia deciarándo 
se procedente el trámite verbal su- 
mano sa manda a entregar copia de 
la demanda que antecede y prov: 
denca recauda en ella a la deman 
dada señora AIDA AMADA CHICA! 
ZA FUENTES - para los lines lega 
los consiguientes Atento el juramen 
'o del actor respecto del desconoci 
rriento del dormcio actual de la de- 
srandada y de contormiad con to 
que «spore e: ARI 86 de! Couigo 
de Procad miento Cil y 119 del CO 
doo Civil crese pax la pror sa esto 
es en ono de los danos de la cuudad 
dr Quito y la Prowmcia de Cotopax 
del msmo modo nebtiquese a la 
meror GEOCONDA GENOVEVA 
CAMPANA CHICAIZA por 'a prensa 
Aa de que insinue el curador ad h 
tem que le ha de representar Pa la 
presente cause Agréguese la docu: 
mentación adjunta témgase en 
cuenta el domarho judicial señalado 
por el actor Notiq.uose Dr Ger 
mán González de: Pozo Juez 
Particular que Comunico a usted pa- 
sa los fines de ley previméndole de 
la obligación que tene de señalar 
domuciho ¡udicial para posteriores 
nonticacionas dentro del penmerro 
de ley 
Ledo Juan Germán Salvador Y 
SEcretano 
hay un seño 
por708 

EJECUTIVOS 
| 
TT 
EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL AL SENOR 
GERMANICO MORA HIDALGO 
JUICIO EJECUTIVO 
ACTOR JUAN ANDRADE HEY 

  

ANN 
DEMANDADO GERMANICO MO 
RA HIDALGO 
CUANTIA $ 500'000 000, 
DOMICILIO JUDICIAL on ANTO- 
NIO RODRIGUEZ VICENS 
gado 9 de lo Cil Quito, a $ de 

mayo de 1997, las 15h30m VIS 
TOS - En virtua del sorteo que ante- 

manda es clara, completa y reune 
los demás requiaros legales - Cum 
pta con la obligación demandada o 
proponga excepciones en al término 
de tres dias el demandado señor 

GEAMANICO MORA HIDALGO 
Atento el juramento dol actor sobre 
el desconocimiento del domieo y 
residoncia actualas del demandado 
cutesoio por la prensa en la forma 
previa por ol An. 86 des Logo de 
Pecoderuerto Cul Téngase en 
cuenta ot domi ho y casiler jue al 
designado por el actor Agrfqueso 
el documon'o preservado 
MN De Alberto Palacios Durango 

QUITO «+ VIERNES 30 DE MAYO DE 1997 

Quez) 
Lo que comunico a Ud para tos fr 
es de lay previniéndole designe 
su domuho en el Juzgado Noveno 
>, lo Civ y dentro del porimetro le- 

¿200 JULIO MUÑOZ 

Secretano Juzgado Noveno Civil Pr 
chincha 
Hay un sello 

prr272 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVEL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
HERNAN ROBERTO CASTRO GU 
TIERREZ 
EXTRACTO 
ACTOR SICHARD EDWARD 
UQUILLAS OADOÑEZ 
DEMANDADOS HERNAN ROBER 
TO CASTRO GUTIERREZ Y JOSE 
BOLIVAR BENALCAZAR MORA 
JUICIO EJECUTIVO 
CUJANTIA S/ 14000 000,00 
DOMICILIO CASILLERO JUDICIAL 
No 213 DEL DR PATRICIO JACO 
ME 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito Mayo 15 de 
1995 las 10900 Vatos La deman 
da q+0 antecodo Cs clara precisa y 
reune los toqu sos legales Los eje 
cutados Srs Hernán Roberto Castro 
Gutierrez y Josó Bolvar Benalcazar 
Mara en el lérmmo de tegal pa 
quen la cantidad adeudada o pro 
Pongan las excepciones de que se 
cigan asistidos concediéndosele al 
Se Besatcazar dos dias más de 
término en razon de la distancia En 
ménto de la prueba testimonial ad» 
Junta y de acuerdo a lo dispuesto en 
ol Art 432 dol Códiga de Procedr 
;mienro Civil, 8a ordena el secuestro 
de los bienes que se mdican en sl 
escrito de demanda hasta por un 
valor equivalente a lo adeudado, 
más un diez por ciento Para la 

  

lo Crvl de Santo Domingo de los 
Colorados tacultándote la designa 

crón de Depostario Judicial y Algue- 
ci Por afumarse bajo juramento 
que se desconoce el actual domciho 
o tesidancia del demandado Memán 
Robeno Castro Gutiemez cresele 
par la prensa contorme lo dispone 
e! Ar 86 del Código de Prored 
"mento Cwit Agréguese la docu 
"ventaciun presentada Tómese on 
cuenta el casero judicial señalado 
Notiquese 
DG VICENTE SYLVA VIZCARRA 
JUEZ OCTAVO CIVIL 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito, a 22 de Abri 
ge 1997 las 1OH00 Átenta la peti- 
sión antonior, se deja sin efecto el 
secuestro ordenado en providencia 
inicial y se ordena la profibición de 
enajenar, vender o COnstlur cual 
quier en forma de gravámen o cele- 
bración de contrato que hmite el do- 
mero y goce de los derechos y ac- 
ciones que el demandado tene so 
bre el inmueble cuyas caracterat 
cas constan del certificado del Re- 
gustro de la 50 adjun- 
ta Para la préctca de esta diligen- 
ca, $8 depreca al señor Juez de lo 
mil de Santo Domingo de los Colo- 
redos, quen notificará al señor Re- 
gistrador de la Propiedad respecto 
Notifíquese y citese contorme se 
halla ordenado 
DR VICENTE SYLVA VIZCARRA 

Lo que comunico a Ud para tos hi 
res Je loy previméndale de la obb 

gación de señalar casero judicial 
en esta cudad de Ouro en la lorma 
legal 
Alca Guerrón Salazar 

£ 

  

SECRETARIA 
hay un sello 
po/941 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A CARLOS 
ENRIQUE LASTRA ESPINOSA 
ACTOR LUIS ABEL TENESACA 
SINCHI 
DEMANDADO CARLOS ENRIQUE 
LASTRA ESPINOSA 
OBJETO COBRO DE DINERO 
CONSTANTE DE UNA LETRA DE 
CAMBIO POR SIETE MILLONES 
DÉ SUCRES 

CUANTA NUEVE MILLONES DE 
SUCRE: 
perenson DR FRANKLI HER- 
NAN LUNY 
DOMICILIO LEGAL EST JURO! 
CO ABG JORGE MENA ASOCIA: 
DOSL 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA los 
Bancos abni 08 de 1997 las 10015 
m VISTOS la demanda que ante- 
cede es clara precisa y reune los 
demás requas tos legales, par lo que 
se la admite a trámde on Juicio yo 
cutivo Bn consecuencia "nándase 
que el demandado Carlos Ennque 
Lastra Esprosa en el tórmno de 
ves dias cumpía con la obligación 
demandada o proponga eXcepcio: 
nes En mérito del Certficado de 
Registro de la Propiedad que se 
acompaña y lo que manda el ARI 
431 del Código de procedimiento c+ 

demandado y que ha sido desento 
an el ceríicado en referencia y que 
conste en el lote de terreno aygna 
do con el numero ciento ernco 
A(105-A) sfuado en la Parroquia y 
cantón Pedro Vicente Maldonado, 
Promaca de Pictincna al efecto no- 
tfiquese al señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Quíto, para 
que se proceda a su inscripción 
Atento el expreso juramento rendido 
por el actor mspecto de la Imposti 
Jigad de determinar el domiciho O se- 
sidenca habitual det demandado, s8 
mande carlo por la prensa en uno 
de los dianos de mayor orculación 
de este lugar y que se edrtan en la 
ciudad de Outo de conformidad 
con lo establecido en el Art 88 del 
Código de Procedimiento Civil La 
documentación acompañada agré 
guense Tómese nota del damiciho 
señalado para notificaciones por 
pane de actor NOTIFIQUESE 1) 
DR Alberto Guerra Juez 
Lo que comunico para los fines le 
gales permnentes y adurténdole de 
la obligación que legalmente tene 
98 señalar domo legal dentro del 
penmevo urbano de esta cabecera 
cantonal y fuera de este 
para recibir notficaciones en esta 
causa 
24 de abri de 1997 

Danny L. Morea Mendoza 
SECRETARIO 
hay un seño 
pose? 

JUZGADO Cua CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHI 
CACIÓN JU JUDICIAL A LOS CON- 
YUGES GONZALO RAMIRO CHi- 
CAIZA VALLADAMES Y RAFAELA 
INES GUAÑA MIDALGO 
Se les hace conocer a usteges el 
EXTRACTO DE DEMANDA EJECU 
TIVA y las PROVIDENCIAS que 
continuación al 
(EXTRACTO) Actor Miguel Sama 
dor Ramonacho Demandados 
Cónyuges Gonzalo Mamiro Chica 
za Valladares y Rafaela Guaña H 
salgo Asunto cobro de captal (por 

    

ee, Leto 

crédito mpotecano) segun escrtura 
Publica otorgada an esa ciudad el 
12 de abnt de 1995 ante el Notaro 
Quinto del cantón Guno, erierenes y 
costas procesales Trámne Ejocuti- 
vo Cuantia Pasa de 

SY 32-109 000 00 y no excede de 
S/ 40 000 000.00 - Di f Dr 
Oscar Morales Vaca Fecha de 1 
mación 25 de abni de 1996 Causa 
No 7S3(EFHV) 
(PROVIDENCIAS) 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, 28 de juro 
de 1998 Las 15100 VISTOS Avo- 

  

requisitos legales, por lo que se de 
sómie a trámte en jui Eco 

encia, los 
GONZALO RAMIRO CENIZA 
VALLADARES Y RAFAELA INES 
GUAÑA HIDALGO DE CHICAIZA 
en al término de tres has den cum- 
phimento con la obhgación deman 
dada o propongan excepciones 
Aero el Registro de 
la Propiedad Escmura Publica de 
Hipoteca que se acompaña, y lo 
que dispone el An 433 del Codo 
de Procedirmento Civil 58 ordena el 
embargo del bien mpotecado A) 
electo cuéntese con uno de los se 
Bores Alguacil Mayor del Ganton y 
Deposiano Judwial del Distrto He 
cho notfiquese ai señor Registra 

dor de la Propiedad del Cantón La 
documentación acompañada agré- 

'émese nota del casillero ju- 
gicial señalada por el actor Noti 
quese 
DR NELSON NAVAS CISNEROS 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quo 13 de Mayo 
de 1997 Las 11940 Atento la per 
ción que antecede cítese a los de- 
mandados Gonzalo Ramiro Chicaiz2 
Valladares y Rafaela Inós Guaña 
Hidalgo de Chicaiza de conforme 

dad a lo dispuesto en el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Cm esto 
es por la prensa, mediante pubica 
clomes an uno de los dianos de ma 
yor circulación nacional que sa eche 
en esta Qurto Notífiquese 
DA NELSON NAVAS CISNEROS 
JUEZ 
Acomás se les advierte a ustedes 
Que estan legalmente obhgados a 
señalar casifla judicial en el Palacio 
Judicial de esta audad para recio 
notificaciones postenores QUITO 
mayo 26 (lunes) 1997 El Secretano 
det Juzgado Cuarto de lo Cl de Pi 
cacha 
Ledo Angel Mana Cahuasqui Ch 
hay un seño 
p0979 

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICNINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL, 
Catación Judciaj a NELSON PATAI 

CO CORDOVA ROJAS Y MARIA 

AMPARO MENESES BOSMEDIA 
NO dentro det juicio de Embargo y 
Remate, seguida por el Banco del 
Progreso S.A con el exvacto de la 

ACTOR BANCO DEL PROGRESO 
SOCIEDAD ANONIMA. 
OEMANDADOS NELSON PATRI- 
CIO CORDOVA ROJAS Y MARIA 
AMPARO MENESES BOSMEDIA 
NO 
JUICIO EMBARGO Y REMATE Nro 

987 96-ECA 
TRAMITE Especial 
CUANTIA S' 40'000 00€ oc 
PROVIDENCIA 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA Quito 19 de jumo de 

1996 Las 0910 Agréguese al pro   

— 3 
ceso el documento presentado La 
demanda presentada por El BAN- 
CO DEL PROGRESO SA, en 000 
tra de NELSON PATHICIO CORDO 
VA ROJAS Y MARIA AMPARO ME 
NESES BOSMEDIANO reune los 
cequisros legales en comtecuenos 
se la acepta al vámae especial con 
verudo por el demandante con Jos 
demandados en la sacritura 
de hipoteca Por csmph- 
dos 103 requisitos exigidos por la 
Loy de mentuciones Fmancieras em 
el Art 90 se ordena ol embargo y 
remate det been dado en hipoteca 
por tas demandados en tavor del 
Banco 

y ceruticado des Registrador de la 
Propiedad para Cuyo etecio cuén- 
tece con la intervención de uno de 
los señores Alguaces de este Can 
tón y con ef Depositano Judcial sm 
Que proceda la des nación hecha 
por el Barco por cuanto segun los 
Ars refendos por el demandante 
es obligación del Juez Nombrar a la 
persona dJeskmada por la instru 
ción Financiera sempre que dcha 
ÍnsbtUCIÓN sOhate se le entregue el 
bien en armcrés»s pudicial sruación 
que no ha sohetada el demandante 
dejando a salvo ol derecro que ne 
ne que Maceno en cualquier estado 
del juoo como prevé el nasa 20 

del inócado An 112 hecho si em 
bargo nscribaseto en el Registro de 
la Propiedad y notífquesa a los de 
mandados por la prensa, en uno Oe 
los penódicos de mayor circulacion 
que se eduan en esta cudad, a fn 

que comparezcan a Juicio en el 
somo concod do por la ley en el 
Art 86 del Código de Procedimento 
Cm y se opongan a este proced: 
miento de en la forma pro- 
vista en el Ar, 101 de la Ley ames 
retenida pars cuyo electo por Se- 
csetana erténdase el correspon 
diente extracto El pagará base de la 
demanda Quérdess bayo llave en la 
Caja 08 Segundad de esta pudrcatu- 
«a dejando copia cercada del ms 
mo en el proceso a los señores A) 
gueci! y Depositano Judiciai noti 
QUesetos personalnenta en su Dos 
pacho con una bolera de la que 
conste cop a de la demanda del 
Cervicado del Registro de Propie- 
dad y esta providencia Agréguese 
al procoso los documentos presen- 
1008 y MOUMQUESe al actor ola ca 
sa Jugo! Nro 658 NOTIFIQUE 
se 
tCra Beammz Suárez Jueza 

Lo que comuno a usted para los A 
nes legales prevméndole de la obh- 
gación que rere de sedeigr casero 
JUdic:a! para postergres narficaco: 
nes de contormdad con la ley 
Sr Juan Cados Flores 
EL SECRETARIO 
hay un señu 
pAB2S 

  

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVA 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LUIS ANI 
BAL FUENTES MEJIA Y MARCIA 
EUGENIA LOPEZ AGUILAR 

Aemnaido 
9os PROCURADOR JUDICIAL 
DEL BANCO DEL PROGRESO 
Demandados Luis Aruba! Fuentes 
Mena y Marcia Eugerna López Agur 
lar 
Juicio Esecutivo No 
FOMM 
Cuanta ne + ge S/ 19 000 000 vo 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PIGHINCHA Quito Dovembre 
13 de 1925 Las 11m10 VISTOS 
Avoco Canecimento de la presente 
causa en vinud del sorteo cemhza 
do En la nencipal la demanda que 

1042 95 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ao 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TRANS RABBIT S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del cantón Quito el 14 de mayo de 1997, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N2 
97.1.1.1.1211 de 23 MAY 1997 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil det cantón Quito el 27 
de mayo de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3 - CAPITAL: SUSCRITO S/ 5'000.000,00, qividido en 5.000 ac- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante eshecincón y trasla- 
do de turistas desde el aeropuerto hasta el Vestino de su alo- 
jamiento 

Gerente General. 

  
Quito, 28 de mayo de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

| 

| 

| Se comunica al público que ta compañía TRANS RABBIT S.A. 

| 
! 
| 

| 
I 

| 

5 - ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Pre- 
sidente y por el Gerente General El representante legal es el 

  
  

PO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

o 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
| 

COMPAÑIA SEGURIDAD Y SERVICIOS ' 

GENERALES SERVISAFE S.A. 

Se comunica al público que la compañía SEGU- 

RIDAD Y SERVIC!OS GENERALES SER- ' 
VISAFE S.A., aumento su capital en S/ 
45'000.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito el 5 de marzo de 1997. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañias mediante Resolución N? 97.1.1.1. 0913 

de 16 ABR.1997 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 23-05-1997 

El capital actual de S/50'000.000,00 está dividi- 
do en 50.000 acciones de S/ 1.000,00.cada 
una. Y el capital autorizado es de S/ 

100'000.000,00. 

Quito, 28 mayo 1997 

SECRETARIO GENERAL   
| 
| 
! 

| 
1 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

  

 



CERTIFICADO 

Cúmpleme certificar que es fiel copia del original, 

publicado en Diario La Hora — Quito, Edición Judicial del día 

Viernes, 30 de mayo de 1997 

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga. 

Atentamente, 

LILIANA VINUEZA 

Archivo 

Quito, 29 de marzo del 2001 

 


